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msm. DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Stero-

tarios rscitan los a ñ m s r o s del BOLSTÍH 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fl¡e un ejemplar.en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá h u 
ta el recibo del número niguitrnto. 

L o s Secretarios cuidarán da condír-
t a r los SOI.KTIM3S coleccionados orde
nadamente para su sncuadernación, 
que deberá veriflcarse cada año. 

m m i i c k m w m , m m m Y viernes 
3* arceeribc on la Contaduría d» la Diputac ión proTlnefal, i cuatro pe-

o.'/U'* .íjRtuíflta eánWmua el trimtstro, ocho p é a e t u al stmestre y quince 
poetas al i ñ o , i los puracularas, ^agada¿ al «olicitar í* soscr ípeidn. Loe 
í>«gos fníira de IR capital ce harán por l ibrama del Giro mutuo, admi-
titikdo'i* Kolo scdlos an las íruncripeiones d« trimestre, y únicamente por la 
frtttsclón ite p é s e l a que reaults. L a s iMcripcionvía atracadas a» eobran 
etn a33iir.t.o proporcional. 

Loa A^-aitúmientoB d* esta proTÍncia abonarán la Buscripción con 
arreglo á la «ocaln inserta on circúlar do la Cemisidn proTineial, publicada 
RS ÍCB j iúmeros de e&to BOLKTÍÍI de lecha 20 j 52 de Diciembre de 1905. 

LOE Juzgados roumcipale», s in disi inciór. , diex pesetas al a ñ o . 
Kt icaroa BUíiltoM ff(!Ínticineo'c¿nthn.e6 dffipesatfc. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las autoridades, excepto la* que 

sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
yicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
da neseta por cada linea de inserc ión. 

' Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
viombra de dicho año , 7 ciiya circular ha «ido publicada 
en los BOLBTINKB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, 83 abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJMCIAL 
Presidenela del Consejo de Ministros. 

v;" S& M M . el R e y Don 
Alfonso X I I I , la_ R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Oh) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias,' continúan. sin nove
dad en su importante sa
lud. 

'De igual beneácio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

; iQnetía' doi día.a ite Abril.) , 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E F O M E N T O 
Circular 

r» E s o A 
S e g ú n dispone el art. 15 do la ley 

de Pesea de 27 do Diciembre de 
1907, ha terminado la veda para la 

. trucha, excepto.para ia llamada de 
«arco iris,» qoo dura hasta el 15 del 
corriente, cortinuondo para les an-

• guihis, teccas, carpos, peces y cau-
grejos. 

Durante 1» veda está prohibida la 
pesca y la circulación para el con
sunto y venia de dichas especies, 

permit i éndose únicamente la pesca 
con en ño á quien , tenga la licencia 
para ello, dedicándola para el con
sumo propio del pescador. 

Por lo tacto, iccomiendo á las 
autoridades y sus rigentes encargo-
des de la vigilancia y seguridad de 
los personas y propiedades, á los 
funcionarios del romo de Montes, 
Alcaldes, Guardia civil y Guardas 
rurales, que procuren hacer obser
var la veda, y denuncien las infrac
ciones que se cometan. 

León I ." de Abril de 1908.—El Je
fe de Fomento intevino, Gabriel Bal-
buena. 

DON ENRIQUE CANTAUP1EDRV Y CRESPO, 
Ingeniero.'Jefe del distrito minero . 
de esta provincia. 
Hrgo saber: Que por D. Angel Al-

caraz Alemán, vecino de León, se ha:' 
presentado en e l Gobierno o v i l de 
esta provincia, en el día 18 del mea 
de la fecha; á l á s 'nuéve , una aolioi- " 
tud de registro pidiendo 76 perte
nencias para la mina de hulla 11a-
mada ^V Triunvirato 1.°,i sité en tér- ; 
mino de Orzonsga, Ayuntamiento 
d é Matallana', parajes de «Esgañai-
éas y Las Cimpas ' . Hace ¡a desig
nación de las citadas 76pertenencias 
eñ la forma siguiente: 
. ". Se . tomará por punto de partida la 
3.'estaca, ó sea el vértice del án;. 
guio más al S E . de la miua tBerciaT 
ca>,:b,úm. 249, desde cuyo punto se. 
medirán 100 metros al S . , y'ee c o -
jooarájá I . ' estaca; desde ésta y.en 
dirección E . se medirán 800 metros, 
y se • colocará -la k¿.':oBt»ca; de^do 
ésta al S . 300 metros,'para la 3.'; 
desde ésta al O . 2.100 metros, para 
la 4."; desde ésto al N . WO metros, 
pnra la 5.*, y desde é s t á a l E . , ó 
sea al punto de partida, 1.300 me
tros, con lo cual quedará cerrado el 
perímetro de las 76 pertenencias so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constnr este 
interesado que tiene realizado el d e 
pósito prevenido por la ley, se h a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno civil sus oposiciones loa que 
se consideraren con derecho al todo 
ó porto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.738 
León 30 de Marzo de 1908.—E. 

Ctmtalapiedra. 

* * 
Hago sabor: Que por D. Henry 

Brelich, de nacionslidud inglesa, y 

cun residencia accidental en Caru-
cedo, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
24 del mes de la fecha, á las once, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada E l Casíaílar,a\U en término 
de.Lago dé Carucedo, Ayuntamien-. 
to de Carucedo, paraje «carretera de 
Orense», y linda por el E . , con la 
mina «San Antonio • 2."», y por los 
demás'rumbos con terrenos comu'-
nes. y particulares. Hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo que sirvió para la .demarca
ción deiá,referida mina «San Anto-
nio a. '», ó sea él centro de la boca 
Norte de la. tajea de la carretera de 
Orense, al Oeste de.Lago de Caruce
do,: "y',desde él. y sucesivamente se 
medirán en los rumbos que . ée ex
presan á continuación, los siguien
tes metros: al N . 600, al O: 300, al 
S . 20O,'blO. 100, a l S . 100.-al O . 
200, a l S . 200, al O. 200, a l .S . lOC, 
al O . 100, .a l S . 100, al O. 100, al 
S . 100, al O . 100, al á . 200. al E . 
100, al N . 100, al E . 100. al N . 100, 
al E . 100, ni N . 100, al E . 200, al 
N . 100, a l E . 100, o l N . 100, al E . 
100, al N . 100, al E . 300, al S . 100 
y al E . 100,. llegando así al punto 
de partida y quedando cerrado el 
perímetro de las 30 pertenencias so
licitadas. Los rumbos iodicados son 
con arreglo al Norte magnét ico . 

y habiendo hecho constar este j 
interesado qne tiene realizado el de • 
pósito prevenido por lo ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio dé 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qno se consideraren con derecho al 
todo ó pnrte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.742 
León 28 de Marzo de 1908.— 

Cantalapiedra. 

• Hago saber: Que por D. Salvador 
López, vec'no ae Palazuelo, se h a 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 26 del mes 
de la fechi, á la una, una solicitud 
de registro pidiendo 8 pertenencias 
para la mina de hierro llamada A n 
tonia, sita término de Palazuelo. 
Ayuntamiento de Vegaquemada,pa
raje qurt llaman «Las Purios», y lin
do por el N . y E . , con tincas par-
ticolarea, y por el E . y O . , con el 
arroyo. Llamera. H»ce la designa
ción de las citadas 8 pértenencius en 
la formo siguiente, y con arregla a l 
Norte magnét i co . - -

Se tomará por punto de partido el 
pico de.la tierra de David de la He-
ra, sita en dicho paraje, y desde él 
so medirán al Norte 400 metros, y se 
clavará la i •* estaca; de ésta al Ó. se 
medirán 200 metros, y se fijará la 2." 
eátaca; de ésta y al S. -se medirán 
400 metros, y se fijará la 3." estuca, • 
y de ésta y al Este se medirán 200 

• metros, con los que se llegará al 
punto de partidas quedando ssi ce
rrado el perímetro de los. 8 perte-
nencias'solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado quo tiene realizad-i el de
pósito prevenido por la ley, ae ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fechi, puedan presentar en el Go-
tóarno civil sna oposioionfs ios que 
se consideraren con derecho nl-tudo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 28 del Ueglumento 
i e Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú i t i . 3 . 7 J 3 . 
Leóo 28 de Marzo de 1908.—E. 

Oantalapieim. 

O F I C I N A S D E H A O I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE 14 PROVINCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de IHonlcN 
A N U N C I O 

A las doce del dia i de M.iyo p r ó 
x i m o , t e n d r á l u g a r en la A l c a l d í a de 



Valdepolo, l a s u b i s t » ile 26 esteróos 
de i-aic.is d i robl^. uroo^deQtei de 
a m n q m f-anluie^ito en el raiot) 
«SI Pajuelo .» del pueblo da Vildu-

p.ilo v otros, b i j u i l tip.ide tas io ióa 
d-j 26 p i se tu v coa í ije.nó i al 
p l i eg id i condii¡one< pab'.iia't) ea 
el BÜLBTÍN Ocioiit. n á n 95, oo-

rreiplaM^alt si di » 9 Je Ag.isV.i dsl 
año pi-óxtmo pasado, cu/o* pro iti'í 
tos estao dapositudis ea poierde 
lo^ Presideata^ de 1*3 Juntas a-Jui-

nistrativas de loí pu-'blos de Valde
polo y Q i i n t a n dn R u e H . 

L9oo26M<rzo 1908.—El Lleleg-ado 
de H t c w a ú i . J m a Ijf IÍCIO Mociles. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA Provincia de León 
NEGOCIADO DE MINAS 

E l l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de esta p r o v i s c i a , c o c f o r m á D d o s e con lo propuesto por esta Admioistrnción, y eo virtul de lo dispuesto en el 
art. 25 del Reglamento vigente para la administración y c o t r m z i de los impuestos cioeros, ha resuelto, eo providencia de hoy, enajenar en pública 
subasta las minas que á continnacicn se detallan, b ijo las condiciones que sp^uidameote se expresan: 

Número . Número 
de la j del 

carpeta expedieote 

1.551 3.467 
1.652 3.468 
l.ñbO1 3.469 

Kombre de lae minas 

San Francifco. 
San Pab lo . . . . 
«h i le 

Clase 
del 

mineral 
Nombre de los dueños 

Hierro D. Felipe Bodelón Toreno. . . 
Idem 'Idem Betnbibre. 
Idfm .'Idem T o r e a n . . . 

Termino municipal donde 
radican 

Número 
de perte
nencias 

20 
20 
20 

Canon anual 

Vegetas 

CiPITALimOÍ 

Tipo para las 
subastas 

Veuiat 

120 
120 
120 

4.000 
4.000 
4.000 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1/ Las subastas de las anteriores minas tendrán lugar los días 21 y 27 de Abril v 5 de Mayo próximos, :í las doce de la m . ü m a , en la Delegación de 

Hacienda de esta provincia, ante el limo. Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, A ímioistruaor de Hacienda y Oñcial 
del Negociado, como Secretario. 

2. * Par» tomar porte eo la sobasta será necesario depositar previamente en la Depo^ittirla-Psgíduria d* Hacienda, ó en el acto de las subastas, ante 
el Sr. Presidente, el 5 por 10'; del valor de capitalización de la mina ó minas que se pretendan subasiar, cuya cantidad se ingresará, si se ie adjuái iase 
la mina, á cuenta del total por que sin rematad», devolviéndose al interesado en el caso de que un le sea adjudicada la mina. 

3. " Ño se admitirán como lioitadoras á los qne sean deudores á la Hicienda, mientr is no acrediten estar al corriente ea sos pigos. 
4. * Los riueüos do las minas podrán liberarlas hista el tuomeiito de veri fie irse cuilquiera de las tres s u b i s t H , p-igaado en el a oto y ante J de levan

tarse la sesión, el descubierto, recargos, costas y los trimestres vencidos hasta el en que la l ibersciói se Inga. 
5. a No será admitida postura que no cabra el tipo de la subasta, qtie Sdrá el mismo para las tres. 
6. ' Si se adjudicase una mina á algún postor y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la sub isti-, perderá el deoósito 

consignado, que quedará a f*vor. del Estado, _ , 
7. * Los interesiidos no podrán exigir otro título que la carta de'pago correspoul ieat í , co-i .la que acrelitaráo su d í r e c h i , pira que previo avisó de 

ésta Delegación, pueda el Sr. Gobernador expedirles el tituló dé propiedad, con el cu il inscrioiráa á su nombre, en él Rigistro de la propiedad, la mina 
subastada. . , -

Lo qne se hace público tiara conocimiento de los que deseen tomar parte en las aubasUs. 
León 27 do Margo de 1908.—El Admimstraoor de Hacienda. J u a n Montero y Daza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional i t 
• — Ltón 

Autorizido el Excmo. Ayunta
miento de León pará repartir el di
nero que constituye'el capital del 
Pósito de dicha ciu'iad. pueden los 
egricnUores qor> deseeii adquirir 
fondos de dirli» Pósito, presentar la 
oportuna petición en la Secretaria 

.- de la Corporación citada, enteodién 
dose 'qiv? los préstamos se hivin con 
la garantía personal de un.fiador v 
con el.i .:'ére5 quaseñabi la regla 2.' 
de, art. 3." de la nueva ley de Pósi
tos, d é 2 3 de Ecnru de;lliÓ6. 

León 28 de Mirzo dé 1908.—El 
Alcalde. Tomas Mallo López. 

A kctldin conítí íucimal de 
Almanza 

No habiendo comparecido a n i n 
guna c u IÍR operaciones del reem
plazo del año actunl, el mozo Carlos 
Guzmán Rodríguez, hijo de Jesús y 
de Mano Carmeo, n a t u r a l de esta 
villa, núm. 6 del sorteo, he acorda
do citarle pt-r requisitoria, quts se i n 
serta en el BOLETÍN OFICUI. de esta 
provincia, paro que comparezca en 
la sala CHpituler de este Ayunta
miento "1 din 25 do Abri1, á las diez 
de la m¡.üana, al objeto de ser talla
do y rccuLoe ido; pues de no verifi • 
cario será declarado prófugo. 

Almiu za 25 do Murzo de 1908.— 
E l Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaidin eonslilucional de 
J'alterde del Camino 

Según m í participan los vecinos 
de este Municipio, Genaro Gutié
rrez, que lo es de Robledo, y Jacinta 
Pérez, de Sun Miguel, sus respecti
vos hijo5, de las señas que manifies

tan y se dirán á continuación, se 
h in ausentado de sus casis en la no
che del dia 8 del actual, sin que s é -
pan su paradero, ni qué dirección 
tomaron, ;ipesar de las indagaciones 
practicadas. 

L i s señas de dicins individuos 
son: 

Teodoro Gutiérrez Gircia: de 17 
años de edad, estatura regular, pelo' 
y ojos negros, color móreiío; viste 
tr..]a de pana con blusa szúl , ,boma 
y zapatos fuertes dé c a ñ i aít-i. 

Genaro Gircla'Pñ-ez: de lH años, 
estatura buena, color moreno,. pelo' 
y ojos negros; viste trajo iguii q u í 
el ¡interior, cuo itoiui azul y z ¡ p itos 
fuertes. 
• L ) que pingo ea conocimiento de 
las amoriidJes, rogándoles q=if,caso 
de ser habidos, los conduzcan á e s t a 
Alcaidu, p^ra eotreg-irlos á sus pa 
dres, por reclamarlo asi los mipm-:s. 

. Valverde del Ijamioo 22 de M-irzo 
do 1908.—El Alcaide, SaL-tos Gon
zález. 

Alcaldía eonslilucional de 
Villaverie i i Arcayos 

Se hallan firmadas y expuestas al 
público en ' la Secretaria de este 
Ayuritamiouto por término de qnio 
ce días, las cuentas municipiles co-
rrespoedientes á los años de 1906 
y 1907, cen el fin da oír reclamacio
nes. 

Villaverde do Arcayos 26 de M i r 
zo de 1908 — E ! Alcalde, Marceiioo 
Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Pura que h Juots porici.il d-ieste 
Ayuntumierito pueda proceder á la 
formaciój de los apéndices quí h'in 
de servir de base á los repjicimien-

tos de la contribución territorial y 
ucbina para el p ió i ímu año de 1909, 
se hace preciso q m .todo c latribu-
yeute presente en -a Sé'erétiria del 
Ayuntamiento, relació'i da his alte
raciones que liiy-i su f . i ío en la r i -
quezi. darnnte el término de quince 

"atas, contados después que teiiga 
lugar la inserción del presíute en el 
BOKBTÍN OPICIAL de la proviucia, 
acompnñatías de Ios-documentos qua 
acrediten el pog.i de derech i3'á:- la 

. Hacienda; sin c u y o requisito no sa-, 
rao admitidas. 

B i r j a s 2o de Marzo Je '19'8..—E;' 
Ttfnietite A i C J l d e , ilartin Vjicarce.-

Alcaldía cunstitucional de . 
S in t i i lariade Ordis 

Co:..faccionadas ius cu-iaías del 
nreeopnfsío miitiicipil de 1907, se 
h i l h n al público, par.-i oír reclama-
cione*, a--, la tíecretiria ¡le esto 
Ayustimie ,1.0. por térmi .o de quin
ce d m s . 

Sinto Miri i de O Mis 27 do Mar
zo do 1908.—El Al-ülde, Pedro Alb.i 

* 
l'jrn qu.j la Juus» pericial do esto 

Ayuntatn.onto poed-j proialer á U 
rectiíi^-ioió-i ¡le! amilUriimianto que 
hn de servir de b ise al repartimuia 
to de la coiirnburiió'i r.:M'r;tori:il para 
el a ñ a d a 1909. fe hi'je p.-eoieo que 
los contribuyentes que h iy:iu sufrí 
do alteracióo en su riqueza, presen
ten relaciones juradas de las mism:is 
en ül térmi'jo de quince di i ? ; pasa 
dos loe nuiles no ¿n a.imiuráa. 

Santo Miri i de OM-'u 27 de Mir-
zo de 19)8 — Ei Alcaide, Peiro Alba 

ÁlmUi'i constitucional de 
Bercianos del Paramo 

E n esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad ol venino do Vi 

llar del Yermo, Esteban Perrero, 
minifestaudo que el dia 29 de Febre
ro últ imo se áu-ientó de su o s » su 
hijo Cayetiuo Perrero Martínez, de 
las señas « ¿ a i e i t é s : " edad IS-aüos, 
estatura ,1 '590 metros, p-ilo rojo, ce-'. 
j i s nl peio, ojos neg-os, b ic i y na'-" 
riz regnUrea, barbda;npiñ-), . color., 
bueno; señas particulares,-niógúna; 
viste panto ón y chi.lecó de p-ina 
negra, b'.iiSü de .te a negra, boina. 
azul-v botas de-bácerro1 negro. " 

Per tinto, ruego i ías autoridades 
del orden civil procedan á su bisca 
y detención.,y. csso de-ser habido lo 
pongan á diiiposición de esta. Alcal
día, para entregarlo.al padre, que lo. 
reebima. • 
' Bírcinnos del Páramo 20 da Mar
zo de 1908 — Ei Alcalde, Cipriano 
Grande. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilh Miyor 

Para f i r m a r e: apéndice de ¡909 , 
los copirtbuyontos qne tongah'nlte-
.••aciones «i! su riquezi rústica ó pe
cuaria',-ptesavtaran oa In Secretaria 
de este 'Ayuntamiento, en el térmi
no de quince dí'js, lí.s relaciones de 
sus altas. 

Mans'.ila Mayor 26 de Mirzo de 
1908.—E. AlcoMe. Jo¿é L'oreute.. 

Confeccioaado el rep;irfo de arbi
trios Pxtrnordini ir ios sobro paj < y 
leña p-ira e! corriente año de 1908, 
fe halla expuesto al público por tér
mino de oi-ho di'is en la Secretaría 
de este Ayunumiento, pr.r¿ oír re-
cl.imaciooes; pues transcurrido di-
chn pl;izo no ^erao oidiis. 

Maneilla Mayor 26 do Muzo de 
1938.—EÍ Aicalde, José L o-ente. 

http://porici.il


Alcaldía constitucional de 
Joara 

Por renuncia del quo la desam-
peñibn se ballu vticnnte la plaza 
de Fdrmncéution municipal du es
te Apuntamiento, coo ¡a dotacióu 
anual i n 50 pesetas. 

Loque se b^ce público para quo 
los que deseen solicitarla, preaent^n 
sus solicituiea. acomoaüicUs del ti
tulo,en la Secretaria deeste Ayunta
miento y en el plnzi de quincíi días. 

Joara 28 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Ezequiel Mmcebo. 

Ahaldla constitucional di 
Ardin 

Según me comunica D. Félix Al-
varez. vecino de Villalobsr, en este 
Ayuptamianto de Ardón, el día pri
mero del aí-tual a" nnsentó su hijo 
FanPtino Alvatez Fernández, de 16 
sQos l iee iad. deestatara rega'ar; 
viste pantalón de pana, blusn de te-
Ja á cuadros. bi>ina azul usada, cal
za borcgnies blancos, y va indocu 
mentado. 

Se inte'esn de las autoridades y 
Gnardia civil la busca y captura de 
dicho joven, y su conducción á ia 
casa p'iteroa. 

Ardón 23 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Miguel Ordás. 

. — — JDZ(jADOS 

Células de cilación 

E l Sr. Juez de instrocción de este 
'partido h» acordado por provideu-

oií de b «y, on su nano oor supuesta 
filsadad, citar á Juan Sí inual Puen
te, vecino da B J U I V I les, parí quo 
dentro de tres di is, y h ira de las 
once de la m a ñ a n a , comparezca 
ante este Juz^id ), á ña de declarar 
en dich) sumirio; bijo apercibi
miento de que si no compareciere 
ni alegase justa c i m a que se lo im
pida, incurrirá en la multa de 5 á 
50 paseeis. 

Y pira que por el Alguici l de ser
vicio se tugan las expresadas cita-
ciono?, y eu cumplimiento de lo or-
denido por dicho Sr. Juez, expido la 
presente ce i ala original, que firmo 
en Astorga á 26 de Marzo de 1908. 
— E l Eacribano, L ic . Germán Se
rrano. 

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, por providencia de hoy, 
dictada en el sumirlo oúm. 21, del 
«cíusl año. sobra inceadio y muerte 
de Rosendo GoüzUez, de unos 35 
años de edad, pordiosero, suponien
do sea natural de Pontevedra ó Re-
dondela, ocurrido á las diez de la 
noche del 2 del actual en el pueblo 
de Altnázcara, acordó se cite por la 
presente al piri iate ó pirientes mis 
próximos del reíirido Rosendo, '.i fio 
de que comparezcan aute este Juz
gado en el término de piuco días, 
para/recibirles declaración y c r e 
cerles el procedimiento, conforme al 
art. 109 de la ley de Enjuiciatnianto 
criminal.: 

Ponfarrada 27 de Marzo de 1908. 
— L i c . Casimiro Revualti Ortiz. 

E n la villa de Cucábalos, á veinti
trés de Marzo do m¡l novecioatns 
ocho, constituido el Tribunal mnoi-
cipal, formado por D. Aniceto Sán
chez Bálgoma, Juez municipal; don 
Abel González y D. Miguel Prieto, 
adjuntos: vistos los autos de juicio 
verbal civil, seguido á instancia de 
D. Alejandro Ucieda, mayor do 
edad, propietario, y vecino do esta 
villa, y en rebeldía contra Raimun
do González Albi, Antoaio Gonzá
lez S i n t i ó , en representación de su 
hija menor María y otros, los men
cionados de igaorado paradero, se 
dictó sentencia, cuya parta disposi
tiva es coni) sigue: 

¿aliamos por unauimidad que es
timando la demanda inicial, deba
mos coadsoar y condenamos ai R i i -
mundo González Alba y al Antonio 
González S i n t i ó , en representación 
de su hija ¡neuer María, á q u e reti
ren los materiales del canee que se 
halla obstruido y objeto de esta de
manda, con imposición de las costas 
ocasionadas y que se ocasionen, las 
que se harán efectivas tan pronto 
sea firme esti sentencia, absolvien
do en todo á Ion demás demandados 
Diegj Alba, Ildefjnso Gonzilez, 
Francisco, Andrés é Ignacio Alba, 
y en representación de ésta A su 
madre M-iria González López. L i 
parte dispositiva de esta sentencia 
se hará pública por medio de anun 
cío inserto en el BJLBTIN OFICIÍL de 
la provincia, y da edictos que sa fi
jarán en los sitios de costiimbra. 
, Asi por esta nuestra sentencia, 

definitiviimeute juzgando, lo pro-
nuaci-iims, man íamos y tirmicoos. 
—Aniceto Sinch-jz. — Abel Gonzá
lez —Miffuel Prieto.» 

Pronunciamiento. — Dada y pro-
nunoala f )¿ la anterior sentencia 
por oiTribunai municipal de Caca he
los, estando celebrando audiencia 
pública eu el punto y facha que en 
ia misma se expresa: de todo lo que, 
com í Secretario, doy fe.—Saturni
no Cela. 

Y en cumplimiento de lo ordena
do en la anterior sentencia, expido 
el presente, que firmo, con el visto 
bueno del Sr . Juez, eu Cacábalos á 
veinticuatro da M<rzo de mil nove-
ciontos ocho.—Saturnino Cela, S e 
cretario.— V.° B.°: Aniceto Sánchez . 

' A N U N C I O S O F I C I A L E S 

4." DEPÓSITO 

D E CABALLOS S E M E N T A L E S 
Aounelo 

Uasde el dia 3 del entrante mes da 
Abril,quedará abierta al servicio pú
blico la pirada provisional de Caba
llos Sameotiles de! Estado, depen
diente del mismo, de guarnición en 
esta cap'tal, teniendo lugar la cu
brición.da ocho á diez. 

Sa anaticia al público para cono-
cimienta de los, ganaderos de ests 
provincia. 

Lióa 31 da Mirz > da 1908 — E l 
Coronel, Podro Curballo. 
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de los ocho días siguientes al de haberse nublicado la con
cesión de premios y lisia propuesta; en ¡á OíceWdé Madrid, 

• una" nota'documentada de l̂as condecoraciones que ya .po-
sean. 'ó declarnción d» DO cenerninguna, y en su vista, les 
serán coneédidas'las que á "júicufdel. Gobierno procedan, si 

,para ello reunéá condicioües.' . - -
Los que en ei iodicado término no cumplieran'Uo prescrito 

. éo este ¡irticulo, se antenderá qñe/renuncian á obtener con-, 
decoración. . - . - . i ."' 

:; 'Art . :4D. Las Sacciónes elevarán al "Ministerio de Ins-
trncción pública y Bellas Artos la propuesta da premios en 
la f irnn siguiente: Las da las primeras y segundos Medallas 
á los seis dios do ioiiugurarse oficialmente la Exposición, y 
198 de las terceras, Meaciooes ? propuestas para condecora
ción, á los diez. En cada uno de estos días se reoniráu sepa
radamente las Secciones del Jurado, úniet y exclusivamente 
para la votscióu de Jos premios, otorgando los correspon
dientes á squel día en un tolo acto y sin abrirse discusión 
alguna. Coda Jurado p'es<nt.ará firmada su propuesta do 
premios para los expositores que coosidertj merecedores de 
ellos. Eo. seguida se verificará el escrutinio, y en caso de 
clcabzar igual mayoría dos ó más expositores, sa tendrán en 
cuenta los premios obtenidoi. por cada uno eu Exposiciones 
Knieciores. ó no len éndolos ninguno do los expositores ob
jeto del empate, se repetirá la votación cutre los mismos. 

Art. 46. Las propuestas personales de Cada Jurado se 
expondrán al público, con el escrutinio respectivo, en el acto 
do teroiinarse é s t e . 

CAPITULO VI 

De la ¡Itdalla de honor 

Art. 47. Para podfcr aspirar á esta alta recompensa es 
requisito indispisnt'sble tío perienecor al Jurítdo, 

Art. 48. Se adjudicará la indicada Medalla conforme á 
las reglts que á contiounción se expresan: 

l . " Surá votaila al día sigtiiento da ia votación de pre
mios por todos l is expnsitotes esp&ñoles qua tengan obras 

„ de éste, después de llacundos los suplentes, sin dar eotrsda 
. e n é l A ios d e m i s q u é hubieren obtenido votos en la e l e c c i ó n . 

Art . 321. . ,OadalSección del Jurado obrará independienté-
menté'do las damás en In relativo á la cnlonación de bis 

" obras, dentro de ló posible, y propuestas de recompensas. 
-. Las propuastas da cada.Sanción no serán sometidas al Pleno, 
, y /pasarán; por conducto del-Presidenta del Jurado, á la 
- aprobación del Ministro. 

.; Art. 33." -El Presidenta del .Jnndo enoorgnrá la confec
ción del Catálogo á ocho Vocales, dos pbr cada S e c c i ó n . 

. " . " C A P Í T U L O IV 

De la admisión de lat obras 

Art . 'ói. El mismo día da la constitución del Jurado co
menzarán les Secciones respectivas el examen de las obras 
recibidas. 

E l Secretario do cada Sección hará constar en peta las 
nbras admitidas ó dosachidas, y comunicará á los interesa
dos esta decisión para que, en caso da no admitirsa la obra, 
pasen á recogerla en el térmmn de cinco diss, á.contar desde 
aquel en quo se ios ootifiqua el acuordo del Jurado. 

Art . 35. Los acuerdos del Jurado son irrevocables. 
Una vez desechada una obra, no podrá discutirsa da nuevo 

sn admisión. 
Al t . 38. E l examen de las obras para su admisión ter

minará á los seis días siguioutes al de la cocetitución del 
Ju:ado. Sólo en el caso de qno por lo numeroso de las obras 
presentadas no pudiera realizarse dicho examen en el indi-
cedo término, podrá el Presidenta do la Sección solicitar su 
ampliación. E l plazo con la prórroga, si se concediera, no 
podrá pneiir de diez diss. 

Art . 37. Cuando asesar de la limitación ostabiecida en 
el art. 7 . ° no fuere posible colocar tedas las obras presenta
das en lus debidas condicionas, la Sección podrá disponer 
que sea retirad» alguna de las de artistas que presentaron 
más da tres. A '-sta efacta, el Presidente da U Sección soli
citará da el del Plano que se convoqua á éste y que se cite 
al interesado, para que, oyendo las ruzenoa que exponga y 
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Con arreglo ¿ lo dispuesto en el 
Real decreto de 22 d« Agosto de 
1903 y decreto-ley de 25 de Junio 
de 1875. se proveerán, por concurso, 
dos plazas de Ayudante gratuito 
con destino & la Escuela Superior 
de Comercio de Jovellanos de Oijóo. 

Los aspirantes á las indicadas pla
zas deberán presentar los documen
tos justiBcatiroB de que reúnen las 
condiciones siguientes: 

Haber cumplido 21 años de edad. 
Tener aprobados los ejercicios del 

grado de Profesor mercantil, cuyo 
título habrán de presentar para to
mar posesión, en el caso de obtener 
el nombramiento. 

L a clasificación de los aspirantes 
se hará en coosonaticia con lo que 
dispone el art. 3.° del decreto ley 
de 85 de Junio de 1S75, por el si
guiente orden: 

1. ° Ayudantes interinos con cin
co años de servicios en la Escuela 
en que exista la vacante. 

2. " Los de igual clase que re
únan dos cursos de explicación en 
la misma Escuela. 

3. ° Los Profesores: mercantiles 
que hayan publicado alguna obra 
acerca de determinada materia de 
la enseñanza de Comercio, con in
forme laudatorio de hi Academia co
rrespondiente. 

Si no habiora aspirantes con las 
condiciones indicadas, se proveerán 

las plazas en Profesores mercanti
les que justifiquen cualquiera otra 
clase de servicios ó méritos en la 
enseñanza oficial de Comercio ó en 
el ramo de Instrucción pública. 

Los interesados acompañarán á la 
solicitud los documentos justificati
vos del derecho que aleguen. 

E n igualdad de condiciones, el 
mayor tiempo de servicios indicará 
la preferencia. 

Serán admitidos también los que 
solamente ostenten el grado de Pro
fesor mercantil; pero sólo ta el caso 
de que no haya solicitantes que 
reúnan algnna de las circunstan
cias anteriormente expuestas, se les 
pondrá en lista, calificándolos con 
arreglo á les notas que tengan en su 
hoja de estndios, á cuyo efecto pre
sentarán certificación de ella, unida 
á la iostancia. 

En su consecaencia, los que se 
crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Rec
torado, dentro del término de vein
te dias, contados desde el siguiente 
ul de la publicación de este annncio 
en la Gacela de Madrid; en la inte
ligencia de que las instancias que 
no obren en esta Secretaria general 
á las catorce del dia en que espire 
dicho término, se considerarán có
mo no recibidas. 

Oviedo 27 de Marzo de 1908.—El 
Rector,:F. Canella. 

Don Luis Salas Caballero, primer 
Teniente del Regimiento de Caza 
dures de Talavera, 15.' de Caba 
liaría, y Juez instructor del expe
diente contra el recluta Marcial 
Flores López, por falta de concen
tración á Cuerpo. 
Por la presenta requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido recluta 
Marcial Flores López, natural de la 
Dehesa, donde tuvo su última ies¡< 
dencia, provincia de León, hijo de 
Eugenio y de Petra, de 21 años de 
edad, de oficio labrador, estatura 
1'680 metros, pelo negro, ojos ro
jos, nariz regular, barba saliente, 
color moreno, delgado, cuyo domi
cilio actual se ignora, para que en 
el término de treinta días, 4 contar 
desde la inserción de esta requisito
ria en el BOLETÍN OFICIAL de dicha 
provincia de León y Qaeett de i fa 
drid, comparezca en este Juzgado 
instructor á responder l e ios cargos 
que contra él resultan en el mencio
nado expediente,- bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, nerá decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan en todo tiempo á 
la busca y captnra del expresado re
cluta, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las segu
ridades conveoientes. 

Dada en Palencia á 24 do Marzo: 
de 1908.—Luis Salas .—El Secreta
rio, Gregorio Vitola. 

Don Artemio Alcañiz Romero, pri
mer (Teniente del Bital lóo Caza
dores de Barbastro, núm. 4, y Juez, 
instructor del expedieote segui
do, por cambio de residencia sin 
autorización, al soldadode este Ba
tallón, Pablo García Crespo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á dicho soldado, na
tural de Villalpando, partido judi
cial de ídem, provincia de Zimora, 
domiciliado eo la actualidad en Val-, 
deras, protincia de León, hijo de 
Celedonio y de Loreozi, de 28 años 
y 10 meses de edad, jornalero, para 
que en el término de treinta dias, 
contadosdesde la publicación de esta 
requisitoria en el BOIBTÍN OFICIAL 
de la provincia de León, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de L i Montaña de esta corte;, 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece en el plazo fijado, será 
declarado en rebeldía. 

Asimismo, eu nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G . ) . exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, pnra qUB practiquen activas di
ligencias en busca del referido sol
dado, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso á este Juzgado 
y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

.Dada en Madrid & 17 de Marzo de 
1908 — Artemio Alcañiz. 
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las aducidas por aquélla, se resuelva lo que se estime opor
tuno. - • -

CAPÍTULO V 

Delac iUf ieac i indehsoiras 

V " Art.'.38. /.Para premiár'una obra-será; preciso" el.voto la-.' 
;.vorabló de la mayqriá absoluta .dé los! ioüividaós que deban 
componer cada Sécc ióo , coóformó al art. 14. ;. 
" Art. 39. Lós premios consistirán en Medalla de.honor,. 
Medallas de primeia, segunda y tercera clase, y Menciones 

^honoríf icas. • : . 
Las Medallas dé honor y de primera clase serán de oro; 

las de segunda, de plata, y las de tercera, de bronce. 
A todos los premios acompañará un Diploma. 
Art . 40. Él número de premios, aparte d é l a Medalla de 

honor, será el siguiente: 

Sección de l'inliira 
1. " Composición y figura.—Tres primeras Medallas, nueve 

segundos y dieciocho terceras. 
2. ° Paisaje.—Una primera, dos EOgundas y cuatro ter

ceras. . 
3. " Qraiado.—Una primera, dos segundas y tres ter . 

ceras. 
La primera Medalla de grabado sólo podrá adjudicarse á 

una obra original. 

Sección de EsciiMura 
Dos primeras, cuatro segundas y sois terceras. 

Sección de Arquitectura 
Una primera, dos segundas y tres terceras. 

Sección de Aries decorativas 
Tres primeras, cinco segundas y nueve terceras. 
Art . 41. Los expositores que hayan obtenido algún vo

to para tercera Medalla, y los demás que les Secciones del 

Jurado estimen conveniente, serán premiados; con -Mención 
honorífica. 
•"•'Aít."4í'. E l n ú m e r c d e Menciones no excederá de cin
cuenta en Pintura (composición y figura y paisaje), ocho en 
Grabado, quince en Eacultúra, pcho en.Arquitectura, y vein-
te en Artes decorativas. "':* ' 

" Si-ácáso'hubieré en las condiciones del articulo precedente 
más expositores que Menciones pueden coocodérse, obten
drán.este premió, en primer lugar, los que hayan alcanzado 
votos para tercera Medalla, y entre los restantes, se coenple -' 
tará el. número '¿"qué se refiere el párrafo anterior en la for
ma establecida por.el art . .38. ~, 

Art..-13.-'. Él Jurado no podrá en nigún casó proponer ni 
pedir la adjudicación de más Medallas ni Menciones que las 
expresadas en este Reglamento, pero puede dejar do conce
der las que estime convenieute. 

Si en una de la» Secciones no se concedieren todas las 
Medallas, y-en cambio en otra no fueren suticiontes las que 
con arreglo ;i este Reglamento pueden otorgarse, por haber 
más obras notoriamente merecedoras de ellss, á juicio uná 
nime del Jurado de la Sección en que esto ocurra, podrá 
éste pedir la reunión del Pleno al objeto .de que, si éste lo 
acuerda asi, se solicite'del Ministerio la traneferencin de Me
dallas, dentro del número sobrante, ele una á otra S e c c i ó n . 
Esta solicitud, si procediera, habrá do elevarse en los tros 
primeros dios siguientes al último de los plazos fijados en el 
art. 45, y sin perjuicio de lo en él dispuesto. 

Art. 44. Los artistas quo «a anteriores exposiciones hu
bieren obtenido dos Medallas de igualó las» , sólo tendrán op
ción á una de Je claso superior. Uuicnmente loe expositores 
españoles que se encuentren on esto caso, y los extranjeros, 
podrán ser propuestos para una condecoración, si el mérito 
de las obras que expongan les hace acreedores á ello, á juicio 
del Jurado. Estas propuestas no podrán pasar del mismo 
número de Medallas de primera clase señaladas para cada 
S e c c i ó n . 

A los efectos de este artículo, los artistas que hayan sido 
propuestos enviarán á la Delegación oficial del Ministerio de 
Instrucción piiblica y Bellas Artes en la Exposición, dentro 
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